
   

 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 30 de octubre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional  y de adscripción de medios correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un  ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA ASOCIADO A LA 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE PUESTA EN CONFORMIDAD EN INSTALACIONES DE BAJA 
TENSIÓN (LICITACION 6011800081).  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores que se detallan a continuación, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
GPO INGENIERÍA DE SISTEMAS, S.L.U. 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR , 
PERSONALIDAD 

JURIDICA Y 
REPRESENTACIÓN 

La condición 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar, además de una fotocopia del DNI (o 
documento equivalente), apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica.” 

 
De la documentación remitida no queda suficientemente acreditado 
el apoderamiento bastante de la persona representante de la 
empresa que firma la documentación relativa al presente Acuerdo 
Marco. 
 
Por todo lo anterior, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir poder de 
representación bastante del representante de la empresa que firma 
el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)) y la oferta técnica, o bien, remitir poder de 
representación, de acuerdo a la condición 9.3 del referido Pliego de 
Condiciones Particulares, de otro apoderado junto con una 
declaración firmada electrónicamente, por la que se RATIFIQUE 
INTEGRAMENTE en la oferta presentada por la empresa  GPO 
INGENIERÍA DE SISTEMAS, S.L.U. para su participación en la 
presente licitación convocada por Metro de Madrid. 
 

 
 
 



   

 

 

 

IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE, S.A.U. 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONOMICA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
 

“(…) A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este pliego, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y 
validez de la solvencia económica y financiera exigida. 

- Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de 
su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil) …” 

 
En la documentación presentada aportan Informe de auditoría 
independiente correspondiente al ejercicio 2017. 
 
Por todo lo anterior, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir las cuentas 
anuales conforme a lo especificado en el apartado 20 del cuadro 
resumen del referido Pliego de Condiciones Particulares, 
acreditando el depósito de las mismas en el Registro Mercantil o 
en el Registro oficial que corresponda. 
 

 
MARSAN INGENIEROS, S.L.U. 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

Relación de los servicios o trabajos similares ejecutados 
en los últimos tres años, avalada por certificados, que 
deberá acreditar la ejecución de trabajos (Asistencia 
técnica para la supervisión de instalaciones ferroviarias) 
debiendo sumar los importes de dichos trabajos en los 
últimos tres años un mínimo de 300.000 € (con al menos 
un contrato en supervisión de instalaciones eléctricas 
ferroviarias). (…)” 

 
En la documentación presentada acreditan la realización de un 
trabajo de “Inspecciones Periódicas reglamentarias de Instalaciones 
eléctricas en baja tensión en tiendas y centros logísticos” no 



   

 

 

 

considerándola apta por no tratarse de un trabajo de asistencia 
técnica para la supervisión de instalaciones ferroviarias. Por otro 
lado, la suma de los importes del resto de trabajos que acreditan no 
supera la cuantía de 300.000 € solicitados. 
 
Por todo lo anterior, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán de acreditar la realización 
de trabajos ejecutados de Asistencia técnica para la supervisión de 
instalaciones ferroviarias en los últimos tres años, debiendo sumar 
los importes de dichos trabajos en los últimos tres años un mínimo 
de 300.000 € (con al menos un contrato en supervisión de 
instalaciones eléctricas ferroviarias), de acuerdo a lo establecido 
en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

  

 
SISTEMAS GLOBALES DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE, S.L. 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 
(..) 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten 
la realización de la prestación. (…)” 

 
En la documentación presentada aportan una declaración jurada de 
experiencia en la que manifiestan los trabajos realizados, pero 
únicamente acreditan mediante certificado, conforme a lo 
requerido en el citado apartado del Pliego de Condiciones 
Particulares, tan sólo uno de los trabajos relacionados en la 
mencionada declaración jurada. 
 
Por todo lo anterior, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán aportar todos certificados 
de buena ejecución de los trabajos que presentan, tal y como 
establece el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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